
Verbal- Responsabilidad Médica  

Mauricio Leyva Velez Vs. Angiografía de Occidente S.S. y Otros  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-0 

Llamamiento en Garantía. 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que por error involuntario en 

providencia que antecede se indicó que el demandado Clínica de 

Occidente S.A., llama en garantía a Seguros Generales Suramericana 

S.A., siendo que quien efectúa tal llamado es Angiografía de Occidente 

S.A. Sírvase Proveer. 

 

Cali, noviembre 10 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-00 

Auto Interlocutorio No. 1306 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR el numeral primero de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio No. 1265 fechado en octubre 31 de 2022, que inadmite 

el llamamiento en garantía, en el sentido de indicarse que el 

demandado ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE S.A., es quien llama a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y no Clínica de 

Occidente S.A., como erróneamente se dijo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om.  
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